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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E Y MAR MENOR, POR 

LA QUE SE FORMULA INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA LA PINILLA 49,98 MW,  PARAJE LAS CORONADAS, 

TT.MM. MAZARRÓN Y FUENTE ÁLAMO (EIA20180006).  

 

Se ha tramitado ante esta Dirección General, de conformidad con las determinaciones establecidas 
en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (la ‹‹Ley de Evaluación Ambiental››), 
el Proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica La Pini lla 49,98 MW, Paraje Las Coronadas , en 
TT.MM. de Mazarrón y Fuente Álamo,  el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada , previamente a su aprobación por el órgano sustantivo, al encontrarse encuadrado entre 
los supuestos previstos en el anexo II de esta Ley, concretamente en el grupo 4, Industria energética, 
apartado b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no incluidos en 
el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que 
discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas, 
y apartado i) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada 
a su venta a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en 
suelos urbanos y que, ocupen una superficie mayor de 10 ha. 

A través del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, se determina si el 
Proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica La Pinilla 49,98 MW, Paraje Las Coronadas no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos que se establezcan en el Informe 
Ambiental Estratégico, o bien si es preciso someterlo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

De acuerdo con todo lo expuesto, se procede a RESOLVER emitiendo este INFORME DE IMPACTO 
AMBIENTAL  de conformidad con las determinaciones establecidas en el artículo 47 de la Ley 
21/2013 y demás legislación vigente en la materia, según lo enunciado anteriormente. 

 

1. ANTECEDENTES. 

Con fecha 29 de enero de 2018 , tiene entrada en la Dirección General de Medio Ambiente y Mar 
Menor Comunicación Interior de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial  y Minera, 
que actúa como órgano sustantivo , la documentación sometida a información pública del Proyecto 
de Instalación Solar Fotovoltaica La Pinilla 49,98 MW, Paraje Las Coronadas, para la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria .El mismo 29 de enero de 2018 se recibe alegaciones que Ecologistas en 
Acción al proyecto relacionado con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
No se adjuntó el justificante de abono de la tasa correspondiente para dicha tramitación ordinaria. 

El 2 de marzo de 2018, mediante Comunicación Interior a la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, se les comunica que corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente, 
como órgano ambiental en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, realizar el 
análisis técnico del expediente, y una vez hayan finalizado los trámites de información pública y 
consultas y se hayan tenido en cuenta por el promotor, a los efectos de redactar, si procede, una 
nueva versión del proyecto. Asimismo, se les informa la necesidad de recabar informe a otras 
dependencias administrativas con competencias en medio ambiente.  

Este proyecto está admitido como “Proyecto UNAI”  según queda acreditado mediante oficio del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha 21 de mayo de 2018, aportado por el promotor 
en el expediente, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo noveno de la Ley 2/2017, 
de 13 de febrero, de modificación de la Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de 
Simplificación Administrativa y en materia de Función Pública. 
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Con fecha de entrada 22 de junio de 2018 , la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera solicita la evaluación ambiental simplificada  del proyecto como consecuencia del cambio 
efectuado en el proyecto. 

Con fecha 30 de junio de 2018, se remite desde esta órgano ambiental al órgano sustantivo informe 
solicitando aclaración sobre el procedimiento de evaluación ambiental a seguir para este proyecto, 
ante la discrepancia de solicitudes y contenidos en la documentación aportada. 

Con fecha de entrada 12 de julio de 2018 , el órgano sustantivo informa que como consecuencia del 
cambio efectuado en el proyecto se desiste de la solicitud inicial evaluación ambiental ordinaria y se 
solicita iniciar el procedimiento de evaluación ambiental simplificada. El órgano sustantivo remitía 
asimismo el informe aclaratorio de la promotora de fecha 28 de junio, el documento ambiental del 
proyecto modificado, junto con la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental simplificada y 
el justificante de abono de la tasa correspondiente para dicha tramitación (con código N28 de 
liquidación;  1903009910303030039120181997, por importe de 234,27 euros). 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO. 

Según la documentación aportada por la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
órgano sustantivo en este procedimiento la mercantil Photosolar Medina 3, S.L.U. desea ejecutar una 
instalación solar fotovoltaica conectada a red con una potencia prevista de 49,98 MW para tramitar 
con IBERDROLA DISTRIBUCIÓN. 

 
El proyecto que se plantea incluye tanto la CSF como la línea de evacuación de la energía producida 
(que se realizará en subterráneo), las subestaciones de maniobra y transformación, así como la línea 
de interconexión en aéreo entre estas y la línea de evacuación. 
 
La instalación fotovoltaica de 49,98 MWp se situaría en los términos municipales de Mazarrón y 
Fuente Álamo (Murcia) y al oeste de la localidad de La Pinilla. 
 
Las parcelas catastrales sobre las que se instará se encuentran reflejadas en la siguiente tabla, así 
como la superficie realmente a ocupar por la planta solar dentro de ellas. 
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El emplazamiento de la planta solar se localiza a unos 3 km. al oeste de la localidad de La Pinilla, en 
el paraje de las Coronadas, entre el municipio de Mazarrón y Fuente Álamo. La superficie de 
implantación (vallado) será de 86.39 ha. La instalación es atravesada por la Vereda Real de la Pinilla. 
Concretamente el proyecto se situará al Oeste de la RM-3 en dirección a Murcia capital a la altura de 
la salida número 13 

La línea de evacuación de 14,9 km. discurriría soterrada por caminos, cruzando, desde la planta, 
hasta la subestación de transformación ya en Fuente Álamo, los cauces de la rambla de la Loma Alta 
y la rambla del Mergajón y tres vías pecuarias: Colada de la Venta Seca, Colada de la Pinilla a 
Fuente Álamo y Colada de la Pinilla a las Palas. 

 
La CSF estará formada por 14 inversores DC/AC. Los inversores recibirán una potencia pico de 
4.032(x9), 3.948(x1) y 2.436(x4) kWp cada uno, dadas por la instalación de un total de 142.800 
módulos fotovoltaicos de 350 Wp de potencia pico cada uno. La instalación se realizará con un 
sistema de seguimiento solar a un eje monofila. 
 
El nudo de la red de distribución en el que está previsto la conexión es la L.A.A.T. D/C 132 kV “Pto. 
Mazarrón–Mayordomos”, propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de tal manera que 
para la evacuación de la energía generada en la planta solar se hace necesaria la ejecución de una 
línea subterránea D/C a 30 kV y la construcción de una nueva subestación transformadora a 132 kV 
denominada S.T. “CSF PINILLA”, así como la oportuna subestación de maniobra y la interconexión 
con la citada L.A.A.T. También se desarrolla la S.T. colectora de la planta solar, a 132/30 kV, que 
servirá para disponer la energía generada a la tensión de evacuación. 
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Figura 2. Localización del proyecto entre los municipios de Mazarrón y Fuente Álamo 

 
La configuración de la instalación fotovoltaica se resume de la siguiente manera: La instalación de 
49.980.000,00 Wp estará compuesta por 14 inversores DC/AC. 
La distribución de módulos fotovoltaicos se realizará de la siguiente manera: 
INVERSORES 1 a 9:  192 seguidores 

11.520 Paneles 4.032,00 kWp 
Inversor P.E. Freesun FS3300K Potencia nominal de inversor 3465 kVA a 
40ºC 

INVERSOR 10:  188 seguidores 
11.280 Paneles 3.948,00 kWp 
Inversor P.E. Freesun FS3300K Potencia nominal de inversor 3465 kVA a 
40ºC 

INVERSORES 11 a 14: 116 seguidores 
          6.960 Paneles 

2.436,00 kWp 
Inversor P.E. Freesun FS2200K Potencia nominal de inversor 2310 kVA a 
40ºC 
 

Estos módulos se agruparán en líneas en paralelo de 30 módulos en serie cada una, de forma que se 
respeten los límites de tensión e intensidad del mismo. La potencia total instalada para la planta será 
de 49.980,00 kWp. 
Las salidas de AC de cada inversor se dirigirán después a un transformador de 4.000/2.500 kVA, con 
simple devanado en lado BT, que transformará la tensión de salida del inversor de 0,660 kV a 30 kV 
para su posterior conexión a la red de distribución de la planta. Esta red estará formada por tres 
líneas que unirán los centros de transformación entre sí y que terminará en el centro de conexiones 
30 kV de donde partirá una línea en 30 kV hasta la subestación de la planta. 

La obra civil que requerirá según el documento ambienta es la siguiente: 
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• Acondicionamiento del terreno: Se prevé un desbroce y limpieza del terreno, con medios 
mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la 
instalación de seguidores: árboles, plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que 
el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como media 25 cm. El área total a 
desbrozar para la generación de las plataformas sobre las que se instalarán los seguidores se 
ha estimado en un total de 59,45 ha. 
Se ha diseñado un movimiento de tierras para el que se han tenido en cuenta los siguientes 
condicionantes: 

Limitación de pendiente N-S: 12% 
Limitación de pendiente S-N: 0% 
Coeficiente de paso (desmonte/terraplén): 1 

Tras la cubicación, se estiman los siguientes volúmenes: 
Volumen de desmonte: 262.602 m³ 
Volumen de terraplén: 262.508 m³ 

• Cimentaciones de los seguidores solares: La cimentación quedará pendiente de la realización 
de un estudio geotécnico de la zona. La cimentación preferente sería por el método de 
hincado. 

• Zanjas para cableado: En el caso de que sea necesaria la realización de zanjas, éstas serán 
de 0,80 m de profundidad mínima y una anchura mínima de 0,60 m. El lecho de zanja deberá 
ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. En él se colocará una capa de 
arena de río lavada de 10 cm de espesor, sobre la que se depositará el cable a instalar. 
Encima se depositará otra capa de hormigón H-125 con un espesor de 10 cm, y sobre esta se 
instalará una protección mecánica a todo lo largo del trazado del cable, constituida por un 
tubo de plástico de 160 mm ó 63 mm. A continuación se tenderá una capa de tierra 
procedente de la excavación, de 20 cm de espesor, apisonada por medios manuales, 
cuidándose que esté exenta de piedras o cascotes. Sobre esta capa de tierra y a una 
distancia mínima del suelo de 10 a 30 cm de la parte superior del cable, se colocará una cinta 
de señalización, s/ NI 29.00.01, como advertencia de presencia de los cables eléctricos. Por 
último, se terminará por rellenar con tierra procedente de la excavación, utilizando 
compactación por medios mecánicos. 

•  Edificios prefabricados para inversores: Los inversores se instalarán en el mismo edifico que 
los centros de transformación y de forma que el recorrido que tengan que realizar los cables 
de continua sea el menor posible, para minimizar las pérdidas. Dichos inversores irán 
ubicados en plataformas de hormigón si los equipos son de exteriores IP65. En caso contrario 
irían en casetas prefabricadas de hormigón o metálicas Se instalarán en total 9 agrupaciones 
para la instalación de los inversores/transformador con unas medidas aproximadas de 1.400 
cm x 300 cm x 260 cm. La ubicación de los inversores en cada agrupación se realizará de 
forma que quede espacio suficiente entre ellos para labores de mantenimiento. Al ser una 
instalación situada al aire libre todas las canalizaciones y aparamenta tendrán protección. 

• Vallado perimetral: Se realizará un vallado perimetral del tipo cinegético. Se dotará a dicha 
valla de una cancela de entrada con dimensiones adecuadas para el paso de personas y 
vehículos. El retranqueo tanto a parcelas colindantes y/o carreteras serán de cómo mínimo 10 
m. En todo caso, se cumplirá la normativa local vigente a este respecto.  

•  Viales de acceso: Los viales se resolverán mediante elevada compactación mecánica del 
terreno, manteniéndose por la empresa encargada del mantenimiento del parque solar. 
 

La línea de evacuación será una línea subterránea, de 14,9 km de longitud total, saldrá de la planta 
solar fotovoltaica en dirección norte discurriendo por diferentes caminos hasta alcanzar la vía verde 
“Cartagena–Totana” (antiguo ferrocarril), por la que seguirá su recorrido durante aproximadamente 
7,5 km hasta llegar a las proximidades de la población de Campillo de Arriba, donde dejará la vía 
verde y continuará en dirección sureste por diversos caminos hasta la parcela de la S.T. Fi
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En lo que respeta con la línea de interconexión y subestaciones, el nudo de la red de distribución en 
el que está previsto la conexión es la L.A.A.T. D/C 132 kV “Pto. Mazarrón – Mayordomos”, propiedad 
de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de tal manera que para la evacuación de la energía 
generada en la planta solar, además de la línea subterránea D/C a 30 kV, es necesaria la 
construcción de una nueva subestación transformadora a 132 kV denominada S.T. “CSF PINILLA”, 
así como la oportuna subestación de maniobra y la interconexión con la citada L.A.A.T. Las 
instalaciones se cederán a la compañía distribuidora. 
 
La L.A.A.T. de interconexión y la subestación de maniobra objeto de proyecto estarán ubicadas en la 
parcela 213 del polígono 33 del término municipal de Fuente Álamo (coordenadas UTM ETRS89 
657363, 4170085). La subestación de transformación se encuentra en la misma parcela, coordenadas 
UTM ETRS89 657328, 4170097. 

 
Línea de interconexión que se proyecta tendrá su origen en el apoyo nº 1 (12D280-B22) a intercalar 
entre los apoyos nº 010003 y 010005 pertenecientes a la L.A.A.T. 132 kV “Pto. Mazarrón–
Mayordomos”, el cual sustituirá al apoyo nº010004 existente. La longitud para el doble circuito será de 
30 m aproximadamente, tendido en un solo vano desde el citado apoyo nº 1, que será de celosía 
metálica, hasta el pórtico de línea de la subestación de maniobra. 
La subestación de maniobra y la subestación de transformación de cliente se ubicarán juntas 
ocupando una parcela irregular con una superficie total de unos 4.531 m², de los que 2.461 m² 
aproximadamente pertenecerán a la subestación de maniobra. En este tipo de subestación 
compartida se diferenciarán las dos zonas dentro del recinto, separadas mediante un vallado. 
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La subestación de maniobra se ha diseñado con un esquema básico compuesto por una simple barra 
132 kV y la subestación de transformación “CSF PINILLA” se ha diseñado con un esquema básico 
compuesto por una simple barra 132 kV dotada de 1 trafo 132/30 kV trifásico de 60 MVA y la 
correspondiente simple barra 30 kV. Se ha dimensionado con capacidad suficiente para albergar las 
instalaciones descritas en el documento ambiental. Se dispondrá de viales para el tránsito de 
vehículos por el interior de la parcela de las subestaciones, quedando las zonas no pavimentadas 
cubiertas por una capa de grava y protegiéndose mediante balizas a las que no deban acceder. El 
alcance de los trabajos a efectuar en esta fase comprende todas las labores de obra civil necesarias 
para la implantación de las subestaciones: desbroce, excavación y retirada de sobrantes, relleno y 
compactación, red de tuberías de drenaje, malla de puesta a tierra, bancadas y cimentaciones de las 
estructuras metálicas, edificio prefabricado, atarjeas para la conducción de cables, pavimentado de la 
parcela y cerramiento exterior (valla de 2,30 m de altura en los límites exteriores). 

La explanación afecta a terrenos agrícolas de secano en el caso de la CSF, mientras que la línea 
subterránea discurrirá exclusivamente por caminos. Las subestaciones ocuparán también suelos 
agrícolas. 

El terreno afectado por la Instalación se encuentra clasificado según el Plan General de Ordenación 
Urbana de Mazarrón como Suelo No Urbanizable (SNUAE Agrícola Extensivo) y (SNUAI Agrícola 
Intensivo) y según las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Fuente Álamo. 

En la zona de la CSF el uso principal asignado al suelo es agrícola intensivo, siendo otros usos 
compatibles como la residencia unifamiliar aislada, el equipamiento básico industrial extensivo, las 
infraestructuras básicas, la producción agropecuaria, el equipamiento terciario y recreativo. La zona 
sur (más cercana a la rambla de Los Tollos) tiene calificación de agrícola extensivo. La pequeña parte 
de la CSF que se encuentra dentro del término municipal de Fuente Álamo es clasificada como suelo 
no urbanizable Inadecuado para Urbanizar. 

La línea de evacuación, que discurre básicamente por el término municipal de Fuente Álamo, y la 
zona de la subestación son clasificadas por el PGOU como suelo no urbanizable, más 
específicamente como Áreas Productivas Agrícolas y Ganaderas. 

 

 

Figura 3. Detalle de la localización del proyecto sobre ortofoto, donde puede apreciarse el uso 
agrícola del suelo. Fi
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Figura 4. Representación de la planta solar del proyecto una vez construido. 

 

Se contempla al final de la vida útil de la instalación el desmantelamiento de la misma y la 
reconversión del suelo ocupado a las condiciones de uso originales, es decir, suelo agrícola en buena 
parte. 

 

3. TRÁMITES Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBL ICAS AFECTADAS Y 
PERSONAS INTERESADAS. 

Una vez revisada la documentación aportada, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de 
la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, se remitió la solicitud de informe a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas que se indican en la siguiente tabla, a la vista del 
informe emitido por el Servicio de Información e Integración Ambiental de fecha 18 de julio de 2018, 
poniendo a su disposición la documentación que obra en el expediente.  

 
CONSULTAS Notificación1 Respuesta2 

Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) 
(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) 

 
20/07/2018 

 
25/09/2018 

 
Dirección General de Bienes Culturales 
(Consejería de Turismo y Cultura) 

20/07/2018 07/08/2018 
10/10/2018 2º 

informe 
Dirección General de Medio Natural. OISMA 

- Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático  
 

- Biodiversidad 
 
 

 
20/07/2018 
08/10/20183 

20/07/2018 
27/09/20183 
 

 
21/09/2018 

 
06/09/2018 
01/10/2018 

 

                                                 
1 Como fecha de notificación se toma la generada en el registro de salida, o de recibí, en su caso. 
2 Como fecha de respuesta se toma la generada en el registro de entrada de la CARM, o en el propio de salida, o 
de validación. 
3 Fecha de solicitud de subsanación de informe 
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- Subdirección de Política Forestal 
 (Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente) 

20/07/2018 05/10/2018 

D.G. de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural 
(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca) 

20/07/2018 
 

03/09/2018 
 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones 
(Consejería de Sanidad) 

20/07/2018 
08/10/2018 
 

10/08/2018 
-------------- 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
(Consejería de Presidencia y Fomento) 

24/07/2018 
 

30/08/2018 

Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 
Vivienda (Consejería de Presidencia y Fomento) 

20/07/2018 
18/09/2017 
 

14/09/2018 
10/10/2018 

DG de Energía y Actividad Industrial y Minera 
(Consejería de Presidencia y Fomento) 

20/07/2018 
 

13/08/2018 

Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente) 

20/07/2018 
 

---------- 

Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente) 

08/08/2018 
 

03/10/2018 

Ayuntamiento de Mazarrón 23/07/2018 08/08/2018 
Ayuntamiento de Fuente Álamo 23/07/2018 07/09/2018 
Ecologistas en Acción de la Región Murciana  23/07/2018 ---------- 
ANSE (Murcia) 20/07/2018 ---------- 
AHEMUR (Asociación Herpetológica Murciana) Anfibios y reptiles 20/07/2018 ---------- 

Se da traslado al órgano sustantivo y al promotor del informe de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio, Arquitectura y Vivienda recibido en fase de consultas, en el que se indica: 

“(…) Los terrenos en los que se pretende construir la instalación están parcialmente 
incluidos en suelos de protección de cauces de las DPOTL, por lo que deberá justificarse la 
compatibilidad de la instalación con dicha protección, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo V.- “Régimen de Usos en los Suelos Protegidos por el Plan de Ordenación Territorial” 
y por su articulado correspondiente. 

Al encontrarse parte de la instalación en las proximidades de un cauce de orden igual a 3 
según la clasificación de Horton-Strahler, se deberá justificar el cumplimiento del artículo 38 
de las DPOTSI, de acuerdo con la Instrucción Interpretativa, aprobada por Resolución del 
Director General de Ordenación del Territorio de fecha 20/12/2007.  

Se deberá elaborar un Estudio de Paisaje de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia (LOTURM), con el contenido establecido en el artículo 46 y la documentación 
definida en el artículo 47. Prestando especial atención a los Objetivos de Calidad Paisajística 
Particulares de las Comarcas del Litoral y Campo de Murcia y Cartagena y Mar Menor. 

Las medidas correctoras que surjan de ese Estudio se deberán incorporar al Proyecto a 
desarrollar, con anterioridad a su aprobación.  

La consideración de integración en el paisaje contemplada en las páginas 65 y ss, 97 y ss, 
112 y 115 y ss, del documento de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, es 
manifiestamente insuficiente. (…)”. 

El 17 de septiembre de 2018, la promotora aporta las subsanaciones y enmiendas solicitadas en el 
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informe de Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

El 27 de septiembre se da traslado al órgano sustantivo y al promotor de los informes de la Dirección 
General de Medio Natural recibidos en fase de consultas (OISMA y Política Forestal), indicando:  

“(…) se ha recibido, entre otros, el informe de fecha 06/09/2018 de la Subdirección General 
de Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, del cual se adjunta copia, 
donde se concluye lo siguiente: 

“Se debe presentar, al menos, un nuevo estudio que excluyendo la superficie incluida 
en el Plan de Recuperación y Conservación de Aves Esteparias realice una 
cartografía de detalle de los hábitats presentes en la zona, elabore unos inventarios 
detallados y exhaustivos de fauna y flora y establezca medidas, preventivas o 
correctoras sobre los especies y los hábitats de interés comunitario, así como el 
establecimiento de medidas compensadoras de la pérdida del hábitat por la 
instalación de un proyecto industrial.” 

Igualmente se ha recibido el informe de fecha 26/09/2018 de la Subdirección General 
de Política Forestal, del cual se adjunta copia, donde se concluye lo siguiente: 

“Tras analizar la documentación aportada, se ha detectado que existen discrepancias 
entre los Planos del Documento Ambiental y la cartografía digital. Una vez puesto en 
conocimiento de la empresa redactora del proyecto (empresa X-Elio), se ha llegado a 
la conclusión de que la cartografía digital que nos han aportado es la que coincide 
con los Planos del Proyecto, pero que éstos no coinciden con los del Documento 
Ambiental aportado. 

En consecuencia, solicitamos que se aclaren estas cuestiones, o se nos aporte 
documentación adicional que aclare cuál es la cartografía válida, puesto que no 
disponemos del Proyecto Técnico para su análisis (…)”. 

En contestación al anterior requerimiento, el 28 de septiembre de 2018, la promotora remite escrito 
indicando que el informe que solicitaba subsanación no es correcto, ya que corresponde al proyecto 
de evaluación ambiental ordinaria de una fase anterior al actual proyecto. Respecto a la cartografía 
afirma que la presentada es la correcta. 

El 27 de septiembre de 2018, la promotora presenta informe de la CHS. Dicho informe se 
corresponde con el que se había recibido de dicho organismo en contestación a la consulta realizada 
directamente por el órgano ambiental. 

Con fecha 8 de octubre de 2018 se da traslado al órgano sustantivo y al promotor el informe de la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones, recibido en fase de consultas, indicando: 

 “…Dada la proximidad, unos 150 metros, a la entidad de población “Urbanización 
Camposol” del municipio de Mazarrón en la que se cuentan más de 3000 habitantes en 
casas unifamiliares se necesitaría más información sobre el nivel de emisión de radiaciones 
electromagnéticas de muy baja frecuencia y si tuvieran incidencia en la salud de la 
población…”. 

El 8 de octubre de 2018 la promotora presenta la documentación solicitada por la Dirección General 
de Salud Pública y Adicciones, sobre "información sobre el nivel de emisión de radiaciones 
electromagnéticas de muy baja frecuencia y si tuvieran incidencia en la salud de la población". 

El 8 de octubre de 2018 se remite a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones a los efectos 
de lo establece en el informe de fecha 06/08/2018. 

El 8 de octubre de 2018 la promotora presenta documentación complementaria al Documento 
Ambiental con medidas preventivas y correctoras adicionales “(…) de cara al informe a emitir por la 
Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, se acompaña anexo al documento 
ambiental presentado en el que se establecen medidas correctoras adicionales (…)”. 
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El 8 de octubre se traslada a la OISMA la información complementaria aportada por el promotor como 
anexo al Documento Ambiental con medidas preventivas y correctoras adicionales para apoyo en la 
elaboración de su informe sobre biodiversidad. 

Advertido error en el informe emitido por el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la OISMA, el día 8 de octubre de 2018 se solicita subsanación del mismo. 

El 9 de octubre de 2018 se da traslado del Estudio de Paisaje elaborado por el promotor a la 
Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda y al Ayuntamiento de Fuente 
Álamo. 

El 9 de octubre de 2018 se recibe informe de la OISMA, en relación con la biodiversidad, que 
responde a la solicitud de enmienda de fecha 27 de septiembre de 2018. 

El 10 de octubre de 2018 se recibe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura 
y Vivienda informe con la aceptación de las observaciones planteadas por el promotor a su primer 
informe.  

4. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO III PARA D ETERMINAR SU SOMETIMIENTO 
A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA. 

 
Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar, 
conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, si el Proyecto 
de Instalación Solar Fotovoltaica La Pinilla 49,98 MW, Paraje Las Coronadas  debe someterse a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o 
bien se puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en dicho Informe. 

De los criterios establecidos en el anexo III, para determinar si un proyecto del anexo II debe 
someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en el caso de este proyecto, son de especial 
relevancia los relativos a la ubicación del proyecto  y las características del potencial impacto  de 
la actuación. Esto se deduce fundamentalmente del pronunciamiento realizado por la Dirección 
General de Medio Natura (informe de la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente 
(OISMA) de fecha de 9 de octubre de 2018), que la instalación ejerce un efecto negativo 
significativo sobre grupos de fauna , en concreto sobre aves esteparias y aves rapaces. 

Con respecto a las aves esteparias  se informa que “en la actualidad existe un anteproyecto de Plan 
de Recuperación y Conservación de las Aves Estepari as en la Región de Murcia ,). Una de las 
trece áreas es la denominada Saladares del Guadalentín–Cañadas del Romero (9.183,24 ha). Gran 
parte de la superficie de implantación del proyecto de instalación solar fotovoltaica se encuentra 
incluida (aproximadamente 46,8 ha) en dicha área…Continúa dicho informe destacando que “la 
ejecución del proyecto implicaría una gran dificultad en aplicar el anteproyecto de Plan de 
Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias en la Región de Murcia (basado en gran 
medida en ayudas a la conservación, gestión y manejo sostenible de los hábitats de las aves 
esteparias y ejecución de medidas de mejora de los hábitats) en estas superficies de implantación, al 
sustituirse el uso agrario de estas superficies previstas en el ámbito del Plan por un uso industrial”. 
Junto con otras consideraciones, el informe indica que debe evitarse la implantación del proyecto 
en el ámbito del anteproyecto de Plan de Recuperaci ón y Conservación de las Aves Esteparias 
en la Región de Murcia trasladando el proyecto a ot ra ubicación…  en 

De las manifestaciones recogidas en el informe de la OISMA, se deduce que sí son apreciables los 
efectos sobre la avifauna esteparia. 

Asimismo cabe destacar que en relación con aves rapaces  se informa que “(…)según los datos 
procedentes de los diferentes trabajos de seguimiento y vigilancia de aves rapaces y de citas de 
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agentes medioambientales, en el área y su entorno destaca la existencia de pu ntos de 
nidificación de aves rapace s; en concreto, se tiene constancia de un nido de culebrera europea 
(Circaetus gallicus) a unos 200 m de la superficie de implantación, otro de busardo ratonero (Buteo 
buteo) a unos 530 m de dicha zona y otro, más alejado, de búho real (Bubo bubo), a unos 1.575 m. 
Campean también por la zona, además de las especies mencionadas, el águila real (Aquila 
chrysaetos) y el águila perdicera (Aquila fasciata), aunque de estas especies no se tiene constancia 
de nidos cercanos, y está citada el águila calzada (Hieraaetus pennatus) en fecha de paso migratorio. 

El área de campeo teórica para la pareja de búhos reales presente al sureste de las superficies de 
implantación incluye algunas de estas superficies, total o parcialmente, considerando tanto el valor 
medio como el máximo de la superficie teórica de campeo (se puede considerar para esta especie un 
radio medio de campeo de 1.994 m fuera de áreas protegidas, donde la superficie de campeo es 
mayor al no contar siempre con hábitats más o menos naturales, pero de hasta 2.760 m en casos 
extremos –León, 2015-). En concreto, el proyecto (solo considerando los recintos vallados con 
implantación de placas solares) incluye aproximadamente entre 18 y 23 ha del área de campeo 
teórica del búho real, según se considere el valor medio o el máximo de esta, respectivamente, lo que 
supone un 0,97-1,44%, aproximadamente, de la superficie de campeo de esta pareja (Ver Figura). 
Aunque algunas pequeñas superficies dentro de los vallados quedan sin implantación, se considera 
un hecho a tener en cuenta en la ejecución del proy ecto por la afección a esta especie (a su 
área de campeo), por la superficie afectada y por incluir hábitat ad ecuado  (principalmente zona 
agrícola abierta). Además, en el área de campeo teórica, especialmente si se considera el área 
máxima, ya existen superficies transformadas (urbanizadas, cultivos intensivos cerrados) no aptas 
para la prospección en busca de presas (básicamente conejos), por lo que las superficies de 
implantación de placas aumentan el conjunto de supe rficies no aptas de la superficie de 
campeo . 

No se dispone de información bibliográfica para determinar el área de campeo afectada del águila 
culebrera y del busardo ratonero, con puntos de nidificación al norte de las superficies de 
implantación y mucho más cercanos que en el caso del búho real. Dada la cercanía de estos nidos 
y la observación de ejemplares campeando en la zona  ha de considerarse que puede ser 
afectada el área de campeo de estas aves y, en el c aso del águila culebrera, el éxito de la 
posible reproducción, esta última posibilidad si no  se programa temporalmente la ejecución de 
obras.  

Para el caso de las águilas real y perdicera, también observadas campeando por la zona del proyecto 
y sus proximidades (o constatada su presencia por aves accidentadas en tendidos eléctricos), la 
afección a sus áreas de campeo no se considera relevante debido a las extensas superficies de 
campeo de estas especies (lo que reduce la afección en términos relativos) y a la lejanía de los 
puntos de cría conocidos. 

La afección  a las especies de aves rapaces mencionadas sería la pérdida de hábitat adecuado 
para su alimentación y parte de su zona de campeo . También, en el caso concreto de la culebrera 
europea , se vería afectado el entorno de su zona de nidificación  y podrían producirse alteraciones 
al evento de la reproducción en caso de no programar las obras fuera del periodo reproductor de esta 
especie (la reproducción de la culebrera europea transcurre entre el 15 de febrero y el 15 de agosto). 
Como se ha indicado, se tiene constancia de un nido de esta especie a unos 200 m de la superficie 
de implantación…” 

Por tanto, también se deducen efectos significativos sobre las especies de aves rapaces. 

Así mismo entre otras consideraciones puestas de manifiesto por Administraciones públicas 
afectadas, está lo manifestado por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias en 
su informe de fecha 24-08-2018, en el que se indica que dada la ubicación, características 
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geográficas, físicas y antrópicas de la zona de estudio parte del terreno donde va ubicada la CSF se 
encuentra en ZAR (zona de alto riesgo) a efectos del Plan Infomur, por lo que es previsible que un 
incendio originado en la citada zona pueda provocar incendio forestal. Además recoge en su informe 
que dada la proximidad de la carretera RM-23, incluida en la Red de Itinerarios de Mercancias 
Peligrosas y considerado de prioridad alta en cuanto al transporte de este tipo de mercancías, las 
franjas de 1000 metros a ambos lados del eje de esta vía, están consideradas zona vulnerable ante 
un posible accidente de mercancías peligrosas. 

Teniendo en cuenta todo ello y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se estima que el proyecto debe someterse a 
una evaluación de impacto ambiental ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. 

 

  
5. RESOLUCIÓN  

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano administrativo competente para 
formular este Informe de Impacto Ambiental, de conformidad con lo establecido en el Decreto del 
Presidente nº 2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 

El procedimiento administrativo para elaborar este Informe ha seguido todos los trámites establecidos 
en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, aplicándose de forma supletoria la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (de acuerdo con la Disposición adicional duodécima de la Ley 21/2013). 

En base al artículo 47.2 de la Ley 21/2013, teniendo en cuenta el resultado de las consultas 
realizadas y los criterios establecidos en el Anexo III de la misma norma para establecer si un 
proyecto del anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, se RESUELVE 
emitir el Informe de Impacto Ambiental determinándose que el “Proyecto de Instalación Solar Solar 
Fotovoltaica La Pinilla 49,98 MW, Paraje Las Corona das” (T.M. de  Mazarrón y Fuente Álamo) , 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente , en los términos establecidos en el presente 
Informe de Impacto Ambiental, debiéndose someter a una evaluación de impacto ambi ental 
ordinaria . El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 35 de la citada 
Ley. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

Antonio Luengo Zapata. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 

En este Anexo están contenidos los informes obtenidos en la fase de consultas realizadas, siguiendo 
el orden de referencia del apartado 3. 
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1. Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) 
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2. Dirección General de Bienes Culturales. 1er Informe 07/08/2018 
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8. Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 

Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
15

/1
0/

20
18

 1
3:

17
:1

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

77
1d

0a
5-

aa
03

-e
e5

e-
47

18
54

15
80

86



 
    

 

Página 45 de 53 

Región de Murcia  

 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 4ª Planta. 
30008 MURCIA 

Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
15

/1
0/

20
18

 1
3:

17
:1

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

77
1d

0a
5-

aa
03

-e
e5

e-
47

18
54

15
80

86



 
    

 

Página 46 de 53 

Región de Murcia  

 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 4ª Planta. 
30008 MURCIA 

 

Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
15

/1
0/

20
18

 1
3:

17
:1

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

77
1d

0a
5-

aa
03

-e
e5

e-
47

18
54

15
80

86



 
    

 

Página 47 de 53 

Región de Murcia  

 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 4ª Planta. 
30008 MURCIA 

 
9. Ayuntamiento de Mazarrón 
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